Entrada en vigor de las Cuentas Globales  en MexDer
Antecedentes

El 14 de mayo de 2004, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), publicó en el Diario Oficial de la Federación, la resolución que modifica las reglas a las que habrán de sujetarse las sociedades y fideicomisos que intervengan en el establecimiento y operación de un mercado de futuros y opciones cotizados en bolsa (Reglas), en virtud de la cual se incorporaba la regulación de las Cuentas Globales. 
Principales modificaciones al Reglamento Interior y del Manual de Políticas y Procedimientos de MexDer y de Asigna 

(publicados el 11 de mayo de 2005)
Cuentas Globales

Definición
Es la cuenta administrada por un Operador o por un Socio Liquidador en donde se registran las operaciones de uno o varios Clientes siguiendo sus instrucciones en forma individual y anónima. También se les conoce comúnmente como Cuentas Ómnibus.
Ventajas

Con esta reforma se permite a los Operadores-Administradores de Cuentas Globales agrupar a clientes en una sola cuenta. De esta manera Bancos y Casas de Bolsa pueden administrar los portafolios de sus clientes en Derivados de una manera más eficiente y rápida.

Asimismo, permite a entidades financieras del exterior y a sus clientes que puedan participar en MexDer en una forma más expedita.
Es un cambio trascendente para nuestro mercado que permitirá darle mayor profundidad y liquidez al abrir las puertas incluso a inversionistas institucionales extranjeros.

La entrada de estos participantes a través de un Operador o Socio Liquidador establecido en México abre nuevas oportunidades de negocio para quienes hoy intermedian en MexDer al existir gran cantidad de nuevos clientes potenciales.
1. Nuevos Participantes

Los candidatos que deseen ser admitidos como Operadores y Socios Liquidadores y además, administrar Cuentas Globales, deberán incluir en su solicitud de admisión la indicación de que pretenden administrar dichas cuentas y cumplir con los requisitos aplicables.

2. Operadores y Socios Liquidadores

Los Operadores y Socios Liquidadores que pretendan administrar Cuentas Globales deberán presentar:

· Una solicitud al Consejo de Administración de MexDer.

· Contrato de Intermediación

· Aprobación de la Cámara de la Compensación para iniciar operaciones como administrador de Cuentas Globales.
3. Entidades del Exterior

Las Entidades del Exterior podrán administrar Cuentas Globales si cumplen con los siguientes requisitos:

· Operar mediante un Operador o Socio Liquidador previamente autorizado.

· Presentar una solicitud al Consejo de Administración de MexDer, a través del Operador o del Socio Liquidador a través del cual operarán.

· Documento expedido por la autoridad o institución del país de origen de la Entidad del Exterior, competente para ello, que acredite que realiza operaciones y/o funciones de liquidación y compensación de derivados en alguno de los mercados reconocidos por la Bolsa.
· Declaración de que se obligan a cumplir con las normas y disposiciones emitidas por las Autoridades, la Bolsa y la Cámara de Compensación.

· Sujetarse expresamente a la imposición de medidas disciplinarias.
4. Red de Seguridad

Contempla modificaciones a la Red de Seguridad de los Operadores que administran Cuentas Globales, así como de los Socios Liquidadores que administran Cuentas Globales, en caso de incumplimiento de uno o algunos de sus clientes.
5. Contrato de Intermediación

· Las Reglas establecen algunas obligaciones a los Operadores y Socios Liquidadores que administren Cuentas Globales, mismas que deberán de hacerse constar contractualmente, por ello, el contrato de intermediación deberá ser modificado en base a las nuevas Reglas.
IV. Entidades Financieras del Exterior.

De conformidad con las modificaciones realizadas a las Disposiciones de carácter prudencial a las que se sujetarán en sus operaciones los participantes en el mercado de futuros y opciones cotizados en bolsa, y en particular con lo establecido por la disposición sexagésima, se adiciona un capitulo en el que se señalan los requisitos que deberán cumplir las entidades financieras del exterior para llevar a cabo indirectamente, a través e sus contratos de intermediación, operaciones de otras personas.

Los requisitos son:
· Operar mediante un Operador o Socio Liquidador previamente autorizado.

· Presentar una solicitud al Director General de MexDer, a través del Operador o del Socio Liquidador a través del cual operarán.

· Presentar documento expedido por la autoridad o institución del país de origen de la Entidad Financiera del Exterior, competente para ello, que acredite que realiza operaciones y/o funciones de liquidación y compensación de derivados en alguno de los mercados reconocidos por la Bolsa.

· Enviar escrito declarando su voluntad de obligarse a cumplir con las normas y demás disposiciones emitidas por las Autoridades, por la propia Bolsa y por la Cámara de Compensación.
